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San José del Guaviare, primero (1º) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales consiguientes que la 

parte demandante descorrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada. 

 

Citar a las partes a audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, 

conforme con lo prevenido en el inciso 2º del artículo 443 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 392 ibidem, la cual tendrá lugar el día 

quince (15) de junio del año en curso, a la hora de las ocho y treinta (8:30) de la 

mañana-. 

 
Se decreta la práctica e incorporación de las pruebas siguientes: 
 
 
A). POR LA PARTE DEMANDANTE: Ténganse como tales las 

documentales aportadas con el informe de demanda. 
 

B). POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

a). Ténganse como tales las documentales aportadas con la respuesta 

a la demanda. 

 

b). Oír en interrogatorio a la demandante. 

 

C). Oficiosamente: Oír en declaración a la demandante AURORA 

GARCÍA y al demandado WILMER OVALLE ESCARRAGA.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
          El Juez,  

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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veintidós (2022). 

 

 

Téngase en cuenta que el Curador Ad litem no se pronunció 

sobre los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Decretase como pruebas las siguientes: 

 

a). Tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda. 

 

b). Oír en declaración a los señores GILBERTO CÁRDENAS 

NEISA y GERMÁN ANDRÁS BÁEZ MERCHÁN y oficiosamente se dispone oír 

en declaración a la demandante. 

 

c). Oficiar al Departamento de Inmigración para que se informe si 

se encuentra registrado en sus archivos la salida y entrada del país de la 

desaparecida MAYERLY XIMENA ALVAREZ HOYOS, con registro civil de 

nacimiento de indicativo serial No. 28956060  de la Registraduría de Calamar, 

Guaviare. 

 

d). Ofíciese al Instituto de Medicina Legal para que informe si en 

sus registros de protocolo de necropsias se encuentra la desaparecida 

MAYERLY XIMENA ALVAREZ HOYOS, identificada con el registro civil de 

nacimiento de indicativo serial No. 28956060. 
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e). Solicitar a la Fiscalía 180 Especializada de la Dirección 

Especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos, para que se 

informe si se esclareció el paradero o suerte tenida por la desaparecida 

MAYERLY XIMENA ALVAREZ HOYOS, identificada con el registro civil 

No.28956060, suministrando toda la información con que se cuente al 

respecto.  

 

Una vez allegada la información requerida en los literales 

anteriores se deberá entrar el proceso al Despacho para señalar fecha de 

audiencia para la incorporación de las pruebas documentales y escuchar las 

pruebas testimoniales y proferir la sentencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

          El Juez,  

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

 

Firmado Por: 

 

Omar     Aurelio Romero     Sanabria 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

San Jose Del Guaviare - Guaviare 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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